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Temario 

Tema 1. ¿Qué es el Multilateralismo? Las estructuras del poder como influencia en el 

sistema multilateral. Definición y tipos de multilateralismo. La crisis del multilateralismo.  

Tema 2. Orígenes y concepto de la cooperación al desarrollo. El multilateralismo del 

desarrollo. Una visión crítica de los cambios en el sistema multilateral del desarrollo. El 

nuevo multilateralismo: del G2 al G7 y G20. La seguridad y el desarrollo en los organizamos 

multilaterales.  

Tema 3. Las Organizaciones Internacionales del Desarrollo (I). Organismos financieros 

(Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional y Organización Mundial del Comercio).  

Tema 4. Las Organizaciones Internacionales del Desarrollo (II). Los Organismos no 

financieros: El Sistema de Naciones Unidas en el Desarrollo. Las Agencias y Programas de 

las Naciones Unidas para el desarrollo.  

Tema 5. El Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE. La AOD multilateral (2000 – 2018): 

flujos e instrumentos. 

Tema 6. La cooperación al desarrollo multilateral española. Actores e instrumentos. 

Evolución y estado actual.  
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Evaluación de la asignatura. 

 

Se seguirá una metodología de evaluación continuada, que incluye distintas pruebas a lo 

largo del periodo lectivo, así como pruebas finales. El peso relativo de los distintos 

componentes de la evaluación es el siguiente:   

• Asistencia y participación en clase: 10%   

• Realización y exposición de trabajos de manera individual y colectiva: 40%  

• Exámenes y/o pruebas de evaluación 50%   

 

Para superar la asignatura será necesaria la obtención de una nota en el examen 

superior a 4 sobre 10.  

 

La asignatura se apoyará en textos y materiales que se situarán en el campus virtual.  

 

Conforme a la decisión adoptada por la Junta de Facultad del 13 de marzo de 2012, la 

asistencia a clase es obligatoria, exigiéndose al menos una asistencia del 85% de las clases 

teóricas y prácticas. En caso de no alcanzarse ese porcentaje, el alumno/a no aprobará la 

asignatura. Las faltas de asistencia, en todos los casos, deberán ser justificadas por escrito 

mediante nota entregada en mano al profesor. Se entenderán como causas justificadas las 

derivadas de la participación en otras actividades académicas o de participación estudiantil, 

así como las de fuerza mayor (enfermedad, etc.).  

 

En el caso de producirse prácticas fraudulentas (copia o plagio) se invalidará el conjunto de 

la asignatura, perdiéndose la convocatoria en curso, sin perjuicio de que se inicien otras 

actuaciones como consecuencias de dichas prácticas.    

   

Datos de contacto:   

José Miguel Calvillo Cisneros 

Despacho: 2412 
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91 394 2907 

jcalvill@ucm.es 

 

Horario de tutorías 

Tutorías: Jueves y Viernes de 10:00 a 14:00. Para concretar una tutoría se recomienda 

avisar previamente a través de correo electrónico.  

 

 


